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REESTRUCTURACIÓN DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL  PROCESO 

SELECTIVO PARA PROVEER 1 PLAZA DE OFICIAL HERRERO/A 

 

 

En virtud de la Resolución de Alcaldía nº 1020/2025 de 30 de abril de 2025, tras la 

renuncia del Presidente Titular D. Fernando Blanco Morales por motivos personales 

extraordinarios se procede a la reestructuración del Tribunal calificador que va a juzgar el 

proceso selectivo para proveer 1 plaza de Oficial Herrero/a, de personal Laboral Fijo nivel 

II, mediante oposición libre del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas, publicada en el 

Boletín Oficial de la provincia de Sevilla Nº 85, de 3 de mayo de 2024, correspondientes a 

la Oferta de Empleo Público 2024 (Boletín Oficial de la provincia de Sevilla Número 78, 

de 23 de abril de 2024), quedando de la siguiente manera: 

 

 

PRESIDENCIA: 

 

Titular: D. Francisco Javier Caro Gómez, Encargado del Servicio de Mobiliario  

Urbano del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas. 

 

Suplente: D. Francisco Jesús Oliva Díaz, Encargado del Servicio de Limpieza 

Viaria y Recogida de Residuos Sólidos del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas. 

 

VOCALES: 

 

Titulares:  

 

- D.  Antonio Gómez López, Encargado de la Delegación de Deportes del 

Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas. 

- D. Manuel Durán Cejudo, Encargado del Servicio de Mantenimiento 

Albañilería del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas. 

- Dª. Soledad Pazo Vélez, Encargada del Servicio de Limpieza de Centros 

Públicos del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas. 

- D. Gustavo Adolfo Sánchez Fernández, Sub – encargado del Servicio de 

Mantenimiento Albañilería del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas. 

 

 

Suplentes: 

 

- Dª. Agustina Orozco Gil, Oficial de la Delegación de Deportes del Excmo. 

Ayuntamiento de Dos Hermanas. 

- D. Pablo Rivas Molina, Oficial Primera Electricista del Excmo. 

Ayuntamiento de Dos Hermanas. 
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- D. Fernando Jesús Lozano Rivas, Oficial del Servicio de Mantenimiento  

del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas. 

- Dª. María del Carmen Sosa Fernández, Técnica de la Delegación de 

Relaciones Humanas del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas. 

 

 

SECRETARÍA: 

 

Titular: Dª. Mª. Carmen González Serrano, Vicesecretaria del Excmo. 

Ayuntamiento de Dos Hermanas. 

 

Suplente: Dª. Esther Hermosín Álvarez, Directora del Servicio de Análisis y 

Estudios del Excmo. Ayuntamiento de Dos Hermanas. 

 

 

Lo que se publica para general conocimiento, en virtud de los artículos 23 y 24 de la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

 

  

 

LA TTE. ALCALDE DELEGADA 

DE RELACIONES HUMANAS 

 

 

 

Basilia Sanz Murillo 

(Decreto 127/2024, 29 de enero de 2024, 

BOP Sevilla nº 22, 31 de enero de 2024) 
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